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El señor Briceño Villegas, manifestó su satisfacción por la nutrida asistencia y 
participación de representantes de distintos departamentos del MEP, ya que esto 
propició el intercambio de experiencias y conocimiento y no solo el análisis de las 
normas. 

San José, 16 de junio de 2018. El 
Centro de Capacitación y Desarrollo 
(CECADES) de la Dirección General de 
Servicio Civil (DGSC) realizó el 
Conversatorio "Incentivos salariales del 
Título II en razón de los grupos 
profesionales establecidos en la Ley de 
Carrera Docente" el día 29 de mayo del 
2018,  en el Auditorio Carlos Araya Borge 
de la DGSC. 

Dicha actividad formativa fue diseñada por el señor Carlos Briceño Villegas, 
Coordinador de la Unidad de Análisis Ocupacional del Área de Carrera Docente, para 
funcionarios y funcionarias que ejercen puestos técnicos, profesionales y coordinadores 
de las Unidades de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación 
Pública, con especial énfasis en aquellos funcionarios que atienden la Plataforma de 
Servicios, ubicada en la antigua Escuela Porfirio Brenes.   
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Esta actividad constituye un esfuerzo conjunto entre el Área de Carrera Docente y el Centro de 
Capacitación y Desarrollo de la Dirección General de Servicio Civil (DGSC)  
Diseñador de la actividad y Facilitador: Carlos Briceño Villegas, Coordinador de la Unidad de 
Análisis Ocupacional del Área de Carrera Docente (DGSC)  
Asesoría Pedagógica: Kattia Araya Góchez 
Coordinadora de la actividad: María Alejandra Núñez Martínez 

Objetivo General 
Describir el procedimiento establecido para el reconocimiento de los principales incentivos 
docentes: Reconocimiento de Aumentos Anuales, la Carrera Profesional Docente y la Dedicación 
Exclusiva Docente, de acuerdo con los grupos profesionales docentes creados en el Estatuto de 
Servicio Civil.   

Grados Profesionales 
Docentes  

Artículos 107 al 139 del ESC  

(Ley de Carrera Docente)  

Ley de Salarios de la 
Administración Pública 

Ley 2166 

Carrera Profesional 
Docente  

Resolución DG-333-2005 

Dedicación Exclusiva 
Docente 

Resoluciones DG-214-2002 y DG-080-92, 
Procedimiento para acogerse al incentivo, 

excepciones, renuncias y sanciones. 

Instrumentos 
normativos 

Más información en el siguiente enlace: 
Incentivos MEP 

https://www.google.com/url?q=https://goo.gl/bTNiDR&sa=D&ust=1528304513791000&usg=AFQjCNHOoa6qxcRzBAC-LlQMTl_9raYtPg

